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RADICADO: 087583184002-2022-00133-00.  

PROCESO: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE MATERNIDAD. 

DEMANDANTE: KEVIN DAVID MEDINA MALDONADO. 

DEMANDADO: MARTLIT MARINA MEDINA MALDONADO Y KATIA MARGARITA 

SUAREZ VILORIA. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de IMPUGNACION E 

INVESTIGACION DE MATERNIDAD, informándole que se recibió escrito de sustitución 

de poder en el presente asunto. Sírvase proveer Soledad abril 23 de 2024. 

 

La secretaria                                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

ABRIL VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Atendiendo el informe secretarial que rinde cuenta del memorial allegado al expediente, 

donde se informa de la sustitución de poder y así mismo, se requiere reconocer personería 

al Dr. JAVIER MORENO RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía 1.040.361.338 y 

portador de la tarjeta profesional 266.098 del C.S.J para realizar actuaciones dentro de este 

asunto. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el escrito aportado en donde la Dra. CANDELARIA 

MERIÑO COBA como abogada adscrita a la Defensoría del Pueblo, este Despacho 

reconocerá personería jurídica para actuar al Dr. JAVIER MORENO RAMIREZ identificado 

con cedula de ciudadanía 1.040.361.338 y portador de la tarjeta profesional 266.098 del C.S.J 

como apoderado de la parte demandada señora KATIA MARGARITA SUAREZ VILORIA 

en los términos y facultades del poder que le fue conferido. En virtud de lo anteriormente 

expuesto se, 

RESUELVE: 

 

ASUNTO UNICO. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. JAVIER MORENO 

RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía 1.040.361.338 y portador de la tarjeta 

profesional 266.098 del C.S.J como apoderado de la parte demandada señora KATIA 

MARGARITA SUAREZ VILORIA en los términos y facultades del poder que le fue 

conferido para actuar en el proceso de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE 

MATERNIDAD. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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